


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
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GESTrÓN 20ts -2022
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Que, mediante el Informe N" 3ó12-GPP-FDEP-MDSS-2022, de la Gerencia de Planeamiento
y Presupuesto, de 07 de octubre de 2022, remite el Informe N". 2465-SGP-MDSS-2022, de fecha 06 de octubre de

2022, el Sub Gerente de Presupuesto de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, que indica que se cuenta con la
disponibilidad presupuestal con la fuente de recursos directamente recaudados;

Que, de revisado el expediente, conforme al Informe Nro. 2465-SGP-MDSS-2022, se cuenta

con la disponibilidad oresupuestal con l.a fuente de recursos directamente rec.a]¡dado§. mismo informe que ha sido

ratificado con el Informe Nro. 3612-GPP-FDEP-MDSS-2022, emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto,

por lo que para dar cumplimiento al ut. 1l la transferencia debe se.r aprobada.por SesiÓn de Concgio, mediante

ACUERDO y será necesaria la realización de un Convenio específico tripartito de CooperaciÓn Interinstitucional entre

la Municipalidad Distrital de San Sebastirln, la Intendencia Nacional de Bomberos del Peru con intervención del

Organismo No Gubemamental FIREMEN & HEALTH HOPE;

mediante Opinión Legal N' 633-2022-GAL-MDSS, de 14 de octubre de 2022, la
Municipalidades", se
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PROCEDENTE LA PROPUESTA DE "CONVENIO

L ENTRE LA MI.JNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN, LA INTENDENCIA

NACI)NAL DE B)MBER7S DEL PERÚ CON INTERVENCIÓN DEL ORGANISMO NO GUBERNAMENTAL

FIREMEN & HEALTH HOPE", en ese sentido, corresponde elevar la Propuesta de Suscripción de Convenio al

Concejo Municipal, para su evaluación y posterior aprobación;

eue, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de 14 de octubre de2022, en el Orden del

Día, se sometió a debate la propuesto de "GoNVENIO ESPECÍFICO TRIPARTITO DE COOPERACION

INTERINSTITUCIoNAL ENINÉ LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN' LA

INTENDENCIA NACIoNAL DE BOMBEROS DEL PERÚ CON INTERVENCIÓN OPI- ORGANISMO NO

GUBERNAMENTAL FIREMEN & HEALTH HOPE", el cual fue puesto a consideración de los integrantes del

Concejo Municipal, quienes lo aprobaron por unanimidad;

Por estas consideraciones, y con la APROBACION POR UNANIMIDAD DE SUS

ASISTENTES, y con la dispensa del trámite de lectuia y aprobación de actas, EL CONCEJO MUNICIPAL'
ACUERDA:

ARTÍCULS pRIMERS. - ArRoBAR la suscripción de "CONVENIO ESPECÍFICO

TRIPARTITO DE COOPERACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MLTNICIPALIDAD DISTRITAL DE

SAN SEBASTIAN, LA INTENDENCIA NACIONAL DE BOMBEROS DEL PERÚ CON TNTERVENCIÓN OgI.

ORGANISMO NO GUBERNAMENTAL FIREMEN & HEALTH HOPE" ASí COMO CI dESCMbOISO CN diChO

convenio.

ARTlcut,o sEGUNDo. - AUToRTzAR al rrrULAR DEL PLIEGo la suscRIPCIÓN

DEL CONVENIO, al que hace referencia el artículo primero del presente acuerdo.

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a Secretaria General la remisión del convenio

aprobado en el artículo Primero.

ARTÍCULO CUARTO. - DISpONER a Gerencia Municipal que en coordinación con la

Gerencia de Administración, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto den cumplimiento a lo suscrito en el convenio'

ARTÍCULO eUINTO. - DISpONER a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos

la publicación del presente acuerdo en el Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de San Sebastián.
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Legales, OPINA: En concordancia con la Ley N" 27972, "Ley Orgánica de

ESPECiFICO TRIPARTITO
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..SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES''
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